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RESPUESTAS OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA  059  2018 
 

OBJETO: ELABORAR E IMPLEMENTAR EL PLAN ESTRATÉGICO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO PARA EL SECTOR HOTELERO. 

 

 

29 de enero de 2019  

 

LINKTIC SAS 

Fecha y hora de radicación: 22/01/2019 14:52:57 
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RESPUESTA: 

 

Fontur se permite aclarar que las condiciones particulares publicadas el 04 de diciembre de 2018, para conocimiento 

de los interesados en participar en la invitación abierta FNTIA-059-2018, incluyen la totalidad de los requisitos 

técnicos, jurídicos y financieros, a partir de los cuales las propuestas presentadas serian verificadas y evaluadas.,  

 

Las condiciones particulares referidas, incluyen en el numeral 2.10 Cronograma , una anotación en la se indica de 

manera clara: El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos y términos 

fijados, en el siguiente cronograma, los cuales son términos perentorios y preclusivos

importante aclarar que una vez agotados los términos de cada etapa, la actividad destinada a ser desarrolla en este 

plazo caduca igualmente; por tal motivo es preciso referir lo siguiente: 

 

1. Entre el  05 al 07 de diciembre de 2018, fue plazo dispuesto para que los interesados en participar en 

Invitación Abierta FNIA  059  2018 presentaran observaciones e inquietudes respecto a las condiciones 

particulares publicadas, con el fin de que éstas fueron aclaradas o ajustadas, en caso a que haya lugar 

para ello. 

 

Durante este periodo ningún proponente presentó observaciones respecto al requerimiento enunciado  en el 

numeral 3.6.3 EQUIPO DE TRABAJO (HABILITANTE) Matrícula o tarjeta profesional para 

el ejercicio de la profesión de conformidad con la normativa vigente para dicha 

profesión  

 

2. Entre el 09 al 11 de enero de 2019,  fue el plazo destinado para que los proponentes presentaran los 

documentos requeridos en calidad de subsanables,  y/o todos aquellos documentos que el proponente 

considere objeto de subsanación, siempre y cuando estos sean de carácter habilitante. Todo ello de 

conformidad con lo referido en el documento publicado el 08 de enero de 2019,  en el que se expresa: 

 

Nota 1: En caso que el proponente considere sustituir o adicionar alguna experiencia acreditada para la 
habilitación de la experiencia general del proponente, deberá indicarlo durante el periodo destinado para 
la entrega de documentos subsanables, anexando la totalidad de documentos para el cumplimiento de los 
requisitos consignados en el numeral 3.6.2 EXPERIENCIA OFERENTE, siendo este periodo de tiempo el 
único dispuesto para ello. 
 
Nota 2: El proponente podrá adicionar todos los documentos que considere necesarios para acreditar los 
requisitos de los criterios habilitantes consignados en el numeral 3.6. DOCUMENTOS DE CARÁCTER 
TECNICO HABILITANTES de la presente invitación durante el periodo destinado para la entrega de 
documentos subsanables. Los documentos calificables no son sujetos de subsanación. 
 
Nota 3: En caso que el proponente considere modificar algún miembro de su equipo de trabajo mínimo, 
deberá indicarlo durante el periodo destinado para la entrega de documentos subsanables, especificando 
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el perfil a sustituir acompañado de TODOS los documentos necesarios para el cumplimiento de los requisitos 
consignados en el numeral 3.6.3 EQUIPO DE TRABAJO HABILITANTE ( PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO) . 
 
Nota 4: Es decisión del proponente cambiar los miembros del Equipo de Trabajo, toda vez que se trata de 
criterios habilitantes y no afectan la asignación de puntaje, sin embargo, la experiencia específica 
expresada en el numeral 4.2 EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO EXPERIENCIA ESPECÍFICA (45 
PUNTOS) no podrá ser modificada, en este sentido, sí el proponente desea reemplazar un integrante del 
Equipo de Trabajo para poder habilitar y ser sujeto a evaluación, no podrá aportar certificaciones para 
cumplir con la experiencia específica, es decir, el puntaje del nuevo integrante sería cero (0) puntos. 
 
En consecuencia, se concede hasta el día once (11) de enero de 2019, a las 4:00 p.m., para que el 
proponente allegue los documentos subsanables o aclaratorios de acuerdo al cronograma y los requisitos 
establecidos en la Invitación, los cuales deben ser RADICADOS en la Dirección: Calle 28 No. 13ª 24, Piso 
6, Torre b, Edificio Museo del Parque de la Ciudad de Bogotá D.C., antes de la fecha y hora descrita.  
 
El proponente deberá tener en cuenta lo establecido en el numeral 4.5 Causales de rechazo: 
 

habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, habiendo sido requerido el 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes por FONTUR, no 

 

 

3. En el periodo entre el 18 al 22 de enero de 2019, fue el destinado para realizar las observaciones al 

informe de verificación de requisitos habilitantes y preliminar de evaluación;. cConsecuentemente, Fontur 

publica las respuestas a las observaciones en un periodo exclusivo destinado para ello, que de conformidad 

con el cronograma citado es el 29 de enero de 2019. 

Así las cosas, Fontur se permite aclarar respecto a su observación relacionada con el requisito de la presentación de 

la tarjeta o matricula para el profesional en Administración de Negocios presentado para el perfil de Experto Hotelero, 

que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 60 de 1981, en armonía con los artículos 2, 21, y 26 

del Decreto reglamentario 2718 de 1984, s en 

Colombia, se debe contar con: -  , cuyas denominaciones 

aplicables son:  

Administrador de Empresas / Administrador de Empresas Agrícolas / Administrador de Empresas Agroindustriales/ 

Administrador de Empresas Agropecuarias / Administrador de Empresas Comerciales / Administrador de Empresas 

con Énfasis en Agroindustria/ Administrador de Empresas con Énfasis en Economía Solidaria / Administrador de 

Empresas con Énfasis en Finanzas / Administrador de Empresas Cooperativas / Administrador de Empresas de 

Servicios / Administrador de Empresas Deportivas / Administrador de Empresas en Telecomunicaciones / 

Administrador de Empresas Hoteleras y Turísticas / Administrador de Empresas Industriales / Administrador de 

Empresas Mineras / Administrador de Empresas Sectores Público y Privado / Administrador de Empresas Turísticas 

Administrador de Empresas Turísticas y Hoteleras / Administrador de Negocios / Administrador de Negocios 

con Énfasis en Finanzas y Seguros / Administrador Empresarial / Administrador y Director de Empresas / 

Administración de Empresas y Finanzas / Administración de Empresas y Gerencia Internacional / Administración de 

Empresas y Gestión Ambiental / Administración de Empresas y Negocios Internacionales / Administración 

Empresarial Sectores Público y Privado / Administración y Gestión de Empresas / Director y Administrador de 

Empresas 
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En efecto, en las citadas disposiciones, claramente se indica:  

Artículo 4 de la Ley 60 de 1981: Para ejercer la Profesión de Administrador de Empresas en el territorio de la 

República, se deberán llenar los siguientes requisitos: a) Título Profesional, expedido por Institución de Educación 

Superior aprobada por el Gobierno Nacional. b) Matrícula Profesional, expedida por el Consejo 

Profesional de Administración de Empresas. 

Artículo 2 del Decreto Reglamentario Numero 2718 de 1984: Sólo podrán ejercer la profesión de Administración de 
Empresas quienes cumplan los siguientes requisitos: 1.- Haber obtenido título profesional en Administración de 
Empresas, otorgado por institución de educación superior debidamente aprobada por el Gobierno Nacional. 2.- 

Tener el registro del título profesional, en la forma legalmente prevista; y 3.- Haber obtenido la matrícula 

profesional expedida por el Consejo Profesional de Administración de Empresas  

Por lo anterior, el requisito hace referencia no a la autenticidad y/o legalidad de los documentos que acreditan el 

título presentado por el proponente,  si no a los requisitos exigidos por la ley para el ejercicio de la profesión de 

Administrador de negocios. En otras palabras, contrario a lo que manifiesta el proponente, la matricula 

profesional se exige como requisito para dar cumplimiento a lo que establece la ley, de ahí, en los términos de la 

Matrícula o tarjeta profesional para el ejercicio de la profesión de 

conformidad con la normativa vigente para dicha profesión  sin que sea posible entender, que la 

sentencia de la Corte Constitucional que cita el proponente en su observación, pretenda desconocer la ley y se pueda 

aplicar para todas las situaciones, siendo necesario observar cada caso en concreto, de cara a la disposiciones 

legales que regulan el ejercicio de cada profesión. Igualmente, tampoco es posible admitir la observación presentada 

por el proponente en el término de subsanación y observaciones al Informe Preliminar de evaluación, pues como se 

anotó, en la Invitación se establecieron términos para presentar observación al contenido de la invitación, sin que el 

proponente indicará nada al respecto.  

 

.  

Finalmente,  Fontur se permite aclarar que no es posible modificar o sustituir el profesional presentado para 

desempeñar el cargo de Experto Hotelero, toda vez que el término establecido para ello ya caducó, tal y como se 

refirió anteriormente. En efecto, frente a la preclusividad de los términos para la subsanación de las ofertas, cuya 

aplicación que se encuentra en armonía con los principios que orientan y disciplinan los procesos de selección que 

adelanta FONTUR,  oportuno es citar la Sentencia del 3 de junio de 2015 de la Subsección C de Sección Tercera 

del Consejo de Estado, Consejera Ponente Olga Medila Valle de la Hoz, en las cual, dicho Alto tribunal ha aclarado, 

en otros pronunciamiento, que el derecho a la subsanación de las ofertas tiene límite temporal (el establecido por 

los contratantes en sus pliegos o términos), sin que pueda entenderse que éstos pueden subsanar sus ofertas 

en cualquier momento:  

En este horizonte, si bien es obligación de la entidad permitir que se aclaren, expliquen o subsanen los defectos de 

las ofertas susceptibles de esa oportunidad, y por ende es un derecho de los participantes que se lo soliciten, se 

trata de una oportunidad temporalmente limitada, cuyo término define la administración, y es 

preclusivo para subsanar o aclarar; y si el proponente no corrige o explica dentro del estricto plazo conferido 

por ejemplo, no subsana los problemas de la póliza, no acredita la experiencia pedida, etc.-, la administración 

conserva la posibilidad de ampliarlo o de admitir la entrega tardía, pero llegado el caso precluye para el 

oferente la oportunidad para hacerlo, así que la administración puede evaluar esa oferta concreta 

conforme a la información o desinformación- que consta en el expediente del proceso de 

contratación, pudiendo rechazarla por no ajustarse al pliego de condiciones, e inadmitiendo la 

información entregada tarde aportación de póliza fuera del término, corrección tardía de la 

experiencia adicional, etc.-.   
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De la anterior manera se ponderan adecuadamente el derecho del proponente a subsanar, corregir y aclarar; con el 

derecho-deber que tiene la administración de avanzar y concluir el procedimiento de selección principios de 

eficiencia, economía y celeridad de la actuación administrativa-, que no se puede estancar ni quedar en vilo 

de las respuestas extemporáneas que entregue el oferente. De esta forma la administración 

también adquiere seguridad jurídica para adoptar las decisiones que correspondan frente a las 

ofertas incompletas o poco claras que no se subsanan o explican en el tiempo otorgado, así que 

el vencimiento de la oportunidad garantiza a la administración que la decisión que tome con base 

en la información que posee es segura y confiable, comoquiera que se ajusta al derecho que aquí 

se explica.  

 En consecuencia, el proponente debe acogerse al tiempo que le otorga la administración para 

subsanar o aclarar la oferta, lapso que la entidad no puede extender más allá de la adjudicación. 

No se trata, entonces, de que el oferente tenga la posibilidad de entregar la información solicitada 

a más tardar hasta la adjudicación; es la entidad quien tiene, a más tardar hasta la adjudicación, 

la posibilidad de pedir a los oferentes que aclaren o subsanen. De esta manera, el oferente 

requerido no puede controlar y menos manipular el proceso de selección reteniendo 

maliciosamente la información solicitada por ejemplo, la póliza, la acreditación de experiencia 

adicional, la autorización para contratar, etc.- hasta cuando decida caprichosamente entregarla 

 sin exceder el día de la adjudicación-. Por el contrario, la entidad es quien pone el término para 

aportar la aclaración o para subsanar, perdiendo definitivamente el oferente la oportunidad de 

hacerlo si no se ajusta al plazo preciso que se le concede, salvo que ella misma se lo amplíe, y con tal de 

que no afecte el procedimiento, lo cual seguramente valorará en términos de la ausencia de afectación al 

desenvolvimiento normal del proceso de selección  

los requisitos de la propuesta 

que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 

(cursiva fuera de texto) En efecto, la norma establece que hasta la adjudicación la 

entidad puede requerir para que se subsane el requisito, mas no que el proponente subsane a su 

arbitrio durante ese lapso, por lo que debe acogerse al término fijado por la administración  

Así las cosas, por las anteriores consideraciones, y teniendo en cuenta que en la Invitación FNTIA  059  201  de 

manera clara se establece como causal de rechazo (numeral 12 del título 4.5) la no presentación de los documentos 
subsanables dentro de los términos establecidos para tales efectos,  forzoso es mantener el concepto de evaluación 

de LINKTIC SAS, sin que procedan sus observaciones ni se puedan considerar ni validar los documentos allegados 

en el curso del traslado de observaciones al Informe de Evaluación, en razón a la perentoriedad y precluisividad de 

dichos términos. 

 

Por otra parte es importante anotar, que la presentación del título de posgrado para el perfil de Director de proyecto, 

es requisito habilitante y por tanto la presentación del mismo conforme con los requisitos exigidos en el numeral  3.6.3 

EQUIPO DE TRABAJO (HABILITANTE) es necesario para considerar el profesional presentado habilitado.  

 Así las cosas, el proponente no cumplió con ninguno de los requisitos exigidos para el cumplimiento de Nivel 

Educativo del perfil de Director de Proyecto, ya que  no presentó la tarjeta o matricula profesional requerida por la 

ley para el ejercicio de la profesión de Administración de Negocios, así como tampoco presentó la resolución del 

Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en España y presentado como título de posgrado 

para el profesional presentado para el cargo de Director de Proyecto, tal y como se expone en la anotación del 

numeral 3.63.3 EQUIPO DE TRABAJO (HABILITANTE), a saber, El interesado debe presentar por cada integrante 
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sido obtenidos en el exterior deberá presentar la convalidación del título profesional de posgrado y/o pregrado 
expedido por el Ministerio de Educación Nacional  

 

 

BAKERTILLY 

Fecha y hora de radicación: 22/01/2019 03:49:34 p.m 
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RESPUESTA: 

Fontur se permite aclarar que las condiciones particulares publicadas el 04 de diciembre de 2018, para conocimiento 

de los interesados en participar en la Invitación Abierta FNTIA-059-2018, incluyen la totalidad de los requisitos 

técnicos, jurídicos y financieros, a partir de los cuales las propuestas presentadas serian verificadas y evaluadas.  

 

Las condiciones particulares referidas, incluyen en el numeral 2.10 Cronograma, una anotación en la se indica de 

El desarrollo del presente proceso de selección se llevará a cabo dentro de los plazos y términos 

fijados, en el siguiente cronograma, los cuales son términos perentorios y preclusivos

importante aclarar que una vez agotados los términos de cada etapa, la actividad destinada a ser desarrolla en este 

plazo caduca igualmente; por tal motivo es preciso referir lo siguiente: 

 

1. Entre el el 05 al 07 de diciembre de 2018, fue plazo dispuesto para que los interesados en participar en 

Invitación Abierta FNIA  059  2018 presentaran observaciones e inquietudes respecto a las condiciones 

particulares publicadas, con el fin de que éstas fueran aclaradas o ajustadas, en caso a que haya lugar 

para ello. 

 

Durante este periodo ningún proponente presentó observaciones respecto al requerimiento enunciado  en el 

numeral 3.6.3 EQUIPO DE TRABAJO (HABILITANTE) Matrícula o tarjeta profesional para 

el ejercicio de la profesión de conformidad con la normativa vigente para dicha 

profesión  

 

2. Entre el 09 al 11 de enero de 2019,  fue el plazo destinado para que los proponentes presentaran los 

documentos requeridos en calidad de subsanables, y/o todos aquellos documentos que el proponente 

considere objeto de subsanación, siempre y cuando estos sean de carácter habilitante. Todo ello de 

conformidad con lo referido en el documento publicado el 08 de enero de 2019, en el que se expresa: 

 

Nota 1: En caso que el proponente considere sustituir o adicionar alguna experiencia acreditada para la 
habilitación de la experiencia general del proponente, deberá indicarlo durante el periodo destinado para 
la entrega de documentos subsanables, anexando la totalidad de documentos para el cumplimiento de los 
requisitos consignados en el numeral 3.6.2 EXPERIENCIA OFERENTE, siendo este periodo de tiempo el 
único dispuesto para ello. 
 
Nota 2: El proponente podrá adicionar todos los documentos que considere necesarios para acreditar los 
requisitos de los criterios habilitantes consignados en el numeral 3.6. DOCUMENTOS DE CARÁCTER 
TECNICO HABILITANTES de la presente invitación durante el periodo destinado para la entrega de 
documentos subsanables. Los documentos calificables no son sujetos de subsanación. 
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Nota 3: En caso que el proponente considere modificar algún miembro de su equipo de trabajo mínimo, 
deberá indicarlo durante el periodo destinado para la entrega de documentos subsanables, especificando 
el perfil a sustituir acompañado de TODOS los documentos necesarios para el cumplimiento de los requisitos 
consignados en el numeral 3.6.3 EQUIPO DE TRABAJO HABILITANTE ( PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO) . 
 
Nota 4: Es decisión del proponente cambiar los miembros del Equipo de Trabajo, toda vez que se trata de 
criterios habilitantes y no afectan la asignación de puntaje, sin embargo, la experiencia específica 
expresada en el numeral 4.2 EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO EXPERIENCIA ESPECÍFICA (45 
PUNTOS) no podrá ser modificada, en este sentido, sí el proponente desea reemplazar un integrante del 
Equipo de Trabajo para poder habilitar y ser sujeto a evaluación, no podrá aportar certificaciones para 
cumplir con la experiencia específica, es decir, el puntaje del nuevo integrante sería cero (0) puntos. 
 
En consecuencia, se concede hasta el día once (11) de enero de 2019, a las 4:00 p.m., para que el 
proponente allegue los documentos subsanables o aclaratorios de acuerdo al cronograma y los requisitos 
establecidos en la Invitación, los cuales deben ser RADICADOS en la Dirección: Calle 28 No. 13ª 24, Piso 
6, Torre b, Edificio Museo del Parque de la Ciudad de Bogotá D.C., antes de la fecha y hora descrita.  
 
El proponente deberá tener en cuenta lo establecido en el numeral 4.5 Causales de rechazo: 
 

exigidos en los presentes términos de referencia, habiendo sido requerido el proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los allegue en debida forma 

 

 

Es decir que, transcurrido el plazo determinado para que el proponente allegue los documentos subsanables o 

aclaratorios, no es posible tener en cuenta para la verificación de requisitos habilitantes y/o calificables, (estos últimos 

en los casos en los que se hayan requerido documentos aclaratorios); ningún documento presentado de manera 

extemporánea.  

En efecto, frente a la preclusividad de los términos para la subsanación de las ofertas, oportuno citar la Sentencia del 

3 de junio de 2015 de la Subsección C de Sección Tercera del Consejo de Estado, cuyos apartes fueron transcritos 

en la anterior respuesta, y en las cual, dicho Alto tribunal ha aclarado, en otros pronunciamiento, que el derecho a 

la subsanación de las ofertas tiene límite temporal que  establece los contratantes en sus pliegos o términos, sin que 

pueda entenderse que éstos pueden subsanar sus ofertas en cualquier momento:  

En consecuencia, el proponente debe acogerse al tiempo que le otorga la administración para 

subsanar o aclarar la oferta, lapso que la entidad no puede extender más allá de la adjudicación. 

No se trata, entonces, de que el oferente tenga la posibilidad de entregar la información solicitada 

a más tardar hasta la adjudicación; es la entidad quien tiene, a más tardar hasta la adjudicación, 

la posibilidad de pedir a los oferentes que aclaren o subsanen. De esta manera, el oferente 

requerido no puede controlar y menos manipular el proceso de selección reteniendo 

maliciosamente la información solicitada por ejemplo, la póliza, la acreditación de experiencia 

adicional, la autorización para contratar, etc.- hasta cuando decida caprichosamente entregarla 

 sin exceder el día de la adjudicación-. Por el contrario, la entidad es quien pone el término para 

aportar la aclaración o para subsanar, perdiendo definitivamente el oferente la oportunidad de 

hacerlo si no se ajusta al plazo preciso que se le concede, salvo que ella misma se lo amplíe, y con tal de 

que no afecte el procedimiento, lo cual seguramente valorará en términos de la ausencia de afectación al 

desenvolvimiento n  
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El pa

que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 

(cursiva fuera de texto) En efecto, la norma establece que hasta la adjudicación la 

entidad puede requerir para que se subsane el requisito, mas no que el proponente subsane a su 

arbitrio durante ese lapso, por lo que debe acogerse al término fijado por la administración  
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RESPUESTA: 

De conformidad los principios orientadores del Manual de Contratación de Fontur, enunciados en el numeral 1.5 

mismo Manual de contratación de Fontur CAPITULO IV  REGLAS ESPECIALES DE LAS INVITACIONES, numeral 4.2 

capacidad para presentar la propuesta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad 

 

Consecuentemente, Fontur se permite aclarar que todos los hechos y circunstancias acreditadas y presentadas por los 

proponentes deben haber ocurrido con anterioridad a la fecha de cierre del proceso, es decir, el 21 de diciembre 

de 2018. Así las cosas, el registro y pago para la expedición de la matricula profesional del profesional presentado 

para desempeñar el cargo de Experto en Marketing Digital, no podrá ser tenido en cuenta y por lo tanto su solicitud 

no es procedente. 

Igualmente, oportuno es citar la Sentencia del (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) de la Subsección A de 

la Sección Tercera del Consejo de Estado (Consejero Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera) , en la que se indica 

de manera clara que los proponentes deben cumplir los requisitos dispuestos en los términos y 

condiciones a la fecha de cierre del proceso de selección, pues el cumplimiento de aquellos con 

fecha posterior al cierre constituye una clara mejora de la oferta, distinguiendo claramente los siguientes 

conceptos:  

a) Una cosa es la prueba del requisito, la cual debe ser presentada con la oferta, o de lo contrario, en los 

términos para la subsanación de la misma;  

b) Y otra cosa es el requisito como tal, el cual debe ser satisfecho por el proponente al momento del cierre del 

proceso de selección, pues no puede éste cumplirlo o satisfacerlo con fecha posterior al cierre configurando 

una mejora de sus ofrecimientos.  

En efecto, en la citada sentencia de indica: 

aquellas condiciones mínimas que 

debe cumplir el oferente puedan ser subsanados. En este punto, hay que diferenciar entre lo que significa 

cumplir los requisitos habilitantes y probar o acreditar que los mismos se cumplen: lo que se puede subsanar o 

sanear es la prueba de las condiciones habilitantes, pero no el requisito como tal, porque 

resul .  
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Lo anterior supone que lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en 

el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de 

proponer, porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o mejora de la 

 

En ese orden de ideas, todos los requisitos habilitantes se deben cumplir al momento de presentar la propuesta, lo 

que significa que el oferente no puede pretender adquirir o completar las condiciones mínimas 

 

as deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los 

pliegos de condiciones, por ende, al momento de presentar la propuesta se deben cumplir y acreditar la 

totalidad de las condiciones mínimas de participación (requisitos habilitantes) y se deben aportar 

los documentos para que la propuesta, en su integridad, pueda ser analizada y evaluada por la 

 

Lo anterior significa que el oferente, al momento de presentar su propuesta, debe cumplir y acreditar 

los requisitos habilitantes (atinentes al oferente) de capacidad jurídica, de capacidad financiera, las condiciones 

de experiencia y las de organización, en la forma contemplada en los pliegos de condiciones. 

Ahora, cosa distinta es que, a pesar de cumplir los requisitos habilitantes, la entidad encuentre falencias en 

la prueba aportada para acreditarlos o que los demás documentos requeridos en los pliegos de condiciones (desde 

luego que no incidan en la asignación de puntaje) generen dudas o ambigüedades. En estos casos es cuando, 

rectificar (  
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